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RESUMEN 

En el presente estudio se analiza la situación de las finanzas públicas municipales de los 

municipios que integran la Zona Metropolitana de la Laguna (ZML), en el cual se recabó 

información de egresos y ingresos de cada municipios conformante, después de esto se 

deflactaron los datos, para así saber el comportamiento tanto de egresos e ingresos durante los 

años analizados, un análisis porcentual de ingresos ordinarios y extraordinarios y la medida en 

que los ingresos ordinarios directos cubren los egresos corrientes. Y también determinar la 

dependencia financiera asociada con la proporción del gasto corriente municipal que es cubierta 

a través de recursos no propios del municipio. 
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INTRODUCCIÓN 

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA LAGUNA 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la Zona Metropolitana de la 

Laguna (ZML), está conformada por cuatro municipios en dos estados, Torreón y Matamoros, 

Coahuila, y, Gómez Palacio y Lerdo, Durango; característica que la convierte en una región 

particular, ya que, al no tratarse de una capital estatal, el gasto público municipal se convierte 

en el principal proveedor de infraestructura para el crecimiento y desarrollo económico de la 

región, situación por la cual, un análisis de las finanzas públicas municipales es de gran 

relevancia para evaluar el futuro económico inmediato de la región lagunera. 

 

A continuación, se describen algunas de las características de los municipios que integran la 

ZML, los cuales han sido seleccionados para el análisis de sus finanzas públicas: 

1. Torreón; es la segunda ciudad más importante del estado de Coahuila, sólo por debajo 

de la capital, Saltillo. Su población total es de 639,629 habitantes (INEGI, 2010), lo cual 

representa un 23% de la población total del estado. 

2. Matamoros; es una ciudad del estado de Coahuila, cuya población total es de 107,160 

habitantes (INEGI, 2010), aportando el 4% de la población del estado. 

3. Gómez Palacio; es la segunda ciudad más importante del estado de Durango, sólo por 

debajo de la capital, Durango. Aporta el 20% de la población total del estado, con 

327,985 habitantes (INEGI, 2010). 

4. Lerdo; es una ciudad del estado de Durango, cuya población total es de 141,043 

habitantes (INEGI, 2010), lo cual representa el 9% de la población del estado. 

 

En conjunto estos cuatro municipios conforman la ZML, décima cuarta región en importancia 

para el país, de acuerdo a la participación en el PIB nacional, la cual oscila alrededor del 1.23%. 

Ubicada al noroeste del país, la región cuenta con una población de 1, 215,817 habitantes 
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(INEGI, 2010), Y en el año 2014, recibió $488 millones de pesos para el fondo metropolitano, 

por lo cual se ubicó como la cuarta zona en recibir la mayor cantidad de recursos, sólo por 

debajo del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. 

 

PRINCIPALES INSTRUMENTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 

Para una mejor comprensión del ámbito que concierne al análisis de las finanzas públicas 

municipales, es conveniente identificar los principales referentes teóricos asociados con el 

tema; el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas estatales establezcan a su favor, en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora, así como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles. Los 

Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de estas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 

legislaturas de los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.  

 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
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Por otro lado, las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

además de revisar y fiscalizar sus cuentas públicas, donde los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

 

Finalmente, la administración municipal posee el soporte jurídico necesario para realizar 

operaciones financieras orientadas al cumplimiento de sus planes municipales de desarrollo. 

En resumen, el análisis de la estructura de ingresos, así como del presupuesto de egresos 

municipales, constituye una herramienta que facilita la evaluación de la eficiencia en la 

administración de los recursos públicos. 

 

ESTRUCTURA FINANCIERA MUNICIPAL 

La actividad financiera de cualquier orden de gobierno consiste en un proceso que va, desde la 

recaudación hasta la asignación de recursos públicos, donde existen distintas formas de 

organizar los conceptos que integran las finanzas públicas de acuerdo a convencionalismos 

contables y financieros, los cuales analizaremos a continuación. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Los ingresos públicos municipales se pueden catalogar en ordinarios y extraordinarios, donde: 

i. Los ingresos ordinarios, son los que constituyen una fuente normal y periódica de 

recursos fiscales del sector público y se encuentran establecidos en el presupuesto. 

ii. Los ingresos extraordinarios, son los que se obtienen de manera excepcional y 

provienen principalmente de la contracción de créditos por circunstancias fuera del 

control del municipio. 
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El ingreso municipal se define como los recursos financieros que recibe el municipio a través de 

la tesorería, los cuales son los siguientes: 

 Impuestos; son una contribución o prestación monetaria de los particulares, que el 

Estado establece coactivamente con carácter definitivo. 

 Derechos; son las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público de la Nación. 

 Productos; son las cantidades de dinero que el gobierno recibe por la explotación de los 

recursos naturales propiedad de la federación que se encuentran en los territorios de los 

municipios. 

 Aprovechamientos; son los ingresos que provienen de las actividades de derecho 

público que realiza el gobierno y que recibe en forma de recargos, intereses moratorios, 

multas o cualquier ingreso no clasificable como impuesto, derecho o producto.  

 Participaciones; son las asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación destinas a cubrir la parte de los ingresos federales. 
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 Subsidios federales; son asignaciones de recursos federales previstas en el 

Presupuesto de Egresos que se otorgan a estados y municipios para fomentar el 

desarrollo de actividades sociales y económicas. 

 Transferencias federales; son asignaciones de recursos federales previstas en el 

presupuesto de las dependencias que sirven para sufragar los gastos operativos y de 

capital. 

 Contribuciones de particulares; son impuestos que se establecen en las leyes fiscales 

estatales por partes de personas que tienen carácter de contribuyentes o sujetos 

pasivos. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS EGRESOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Los egresos públicos municipales, o gasto público municipal, están conformados por un 

conjunto de erogaciones por concepto de gasto corriente y gasto de inversión, los cuales se 

clasifican como egresos ordinarios, mientras que los egresos extraordinarios corresponden a 

subsidios, transferencias y deuda pública. 
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El gasto municipal se define como los recursos financieros que eroga el municipio a través de la 

tesorería, los cuales son los siguientes: 

 Gasto corriente; la cantidad de dinero destinada al consumo, es decir, el pago de 

nóminas de los empleados, compra de bienes y aquellos servicios que se consideran 

imprescindibles para realizar las funciones administrativas.  

 Gasto de inversión; son aquellos en los que incurre, destinados a la creación de 

infraestructuras y a la adquisición de bienes de capital, necesarios para el 

funcionamiento de los servicios, así como aquellos otros gastos que tengan carácter de 

amortizables. 

 Subsidios; son asignaciones de recursos del municipio para fomentar el desarrollo de 

actividades sociales y económicas. 

 Transferencias; son asignaciones de recursos previstas en el presupuesto de las 

dependencias, que sirven para sufragar los gastos operativos y de capital. 

 Deuda pública; son las obligaciones insolutas de los pasivos financieros contractuales 

derivados de financiamientos internos y externos sobre el crédito del municipio. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO 

Para el estudio de las finanzas públicas municipales de la ZML, utilizaremos la estadística de 

finanzas públicas estatales y municipales del INEGI, base de datos que va del año 1989 al 2014 

y ofrece información tanto para ingresos como para egresos públicos a nivel desagregado.  

Las series originales fueron deflactadas con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), reportado por el INEGI, cuya base es el año 2010, y las variables incluidas en el análisis 

fueron la tasa de crecimiento anual real de los ingresos y egresos públicos municipales, para 

los últimos diez años. 
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COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 

Para el estudio de los ingresos públicos municipales, empezaremos por analizar la Tabla 1 (Véase 

en anexos), donde podemos observar que, para el caso de Torreón, en promedio se tuvo un 

incremento general en los ingresos del 5%, sin embargo, los datos presentan una amplia 

variabilidad, ya que tenemos un máximo del 21% (2007), y un mínimo del -12% (2009). En 

Matamoros, en promedio, se tuvo un incremento general en los ingresos del 7%, pero con una 

mayor variabilidad, ya que observamos un máximo del 44% (2008), y un mínimo del -16% 

(2010). 

 

Con respecto a Gómez Palacio, se tiene un crecimiento en los ingresos del 6%, y con una 

variabilidad similar a la de Matamoros, con un máximo del 41% (2008), y un mínimo del -33% 

(2010). Por último, para que caso de Lerdo, observamos un crecimiento en los ingresos del 8%, 

y con una variabilidad similar a la de Torreón, con un máximo del 27% (2013), y un mínimo del -

13% (2010). 

 

COMPORTAMIENTO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y APORTACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES 

Las participaciones y aportaciones son los de mayor importancia en los Ingresos Públicos 

Municipales (IPM) para los municipios de la ZML, según la Tabla 2 (Véase en anexos) en Torreón las 

Participaciones Federales (PF) en promedio rondaron el 4.8%, teniendo como máximo un del 

21% (2006 y 2008), y un mínimo del -10% (2014), mientras que en las Aportaciones Federales y 

Estatales (AFE) la media fue del 8.7%, con un mínimo de -14% (2012) y un máximo de 47% 

(2014). En general las variaciones promedio de las PF y AFE fueron del 5.93% para los años de 

estudio en el municipio. En Matamoros, las PF tuvieron una media del 17.8%, con un máximo 

del 90% (2014) y un mínimo de -18% (2009), por otra parte, en las AFE el máximo fue 15% 

(2008), el mínimo se ubicó en -77% (2014), y la media fue del –2.9%. 
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Gómez Palacio tuvo un comportamiento similar al de Torreón en cuanto al promedio de las PF, 

el cual fue del 4.8%, con un mínimo -20% (2010) y un máximo del 19% (2008), mientras que en 

las AFE la media fue del 8.6%, con máximos del 29% (2014) y, en 2010, se presentó el mínimo 

del -16%. En lo que corresponde a Lerdo, el máximo se ubicó en el 16% (2006), con una media 

del 4.9% y un mínimo del -4% (2009), esto referente a las PF; por otro lado, las AFE tuvieron un 

promedio del 4.9%, con un mínimo -4% (2009) y máximo de 16% (2006). 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS ORDINARIOS DIRECTOS (IOD) vs INGRESOS 

ORDINARIOS INDIRECTOS (IOI) 

Este índice de comportamiento es de suma importancia para poder definir de donde provienen 

la mayor cantidad de ingresos para los municipios de la ZML, en la Tabla 3 (véase en anexos). se 

analizó la participación anual y posteriormente se contrastó con el promedio general de cada 

municipio. 

 

En Torreón el promedio de los IOD ha sido del 42.6%, mientras que los IOI fue del 57.4%. En 

Matamoros, los IOD son del 14.1% promedio en los años de estudio, por otro lado, los IOI han 

alcanzado el 85.9% del total de ingresos ordinarios, municipio que depende en mayor medida 

de los recursos ordinarios indirectos. 

 

Cabe señalar que, para el caso de Gómez Palacio, los IOD estuvieron alrededor del 38.9%, 

mientras que, lo que respecta a los IOI, el promedio oscila en el 61.1% para los años de 

estudio. Por otro lado, en el municipio de Lerdo sus IOD son en promedio del 22%, en tanto que 

el 78% de sus ingresos depende de los IOI. 
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COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS 

Posterior al análisis de los ingresos, se realizó un estudio de los egresos, el cual es de suma 

importancia para la operatividad de los municipios, ya que de aquí es posible analizar el destino 

de los recursos públicos, así como el monto del pago de la deuda pública. 

Analizando la Tabla 4 (Véase en anexos), Torreón presenta una media de incremento en sus egresos 

del 5.3%, con un máximo del 21% (2007) y un mínimo del -12% (2009). Por otro lado, 

Matamoros tuvo un máximo en el aumento de sus egresos del 33% (2005), un mínimo del -16% 

(2010) y un promedio del 7.1%. 

 

En Gómez Palacio el mínimo se ubicó en -33% (2010), su media fue del 5.8% y su máximo fue 

del 41% (2008). Lerdo, por otra parte, tuvo un promedio del 8.3%, con un máximo del 27% 

(2013) y, en 2010, un mínimo del -13%.  

 

COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS ORDINARIOS (EO) vs EGRESOS 

EXTRAORDINARIOS (EE) 

En el análisis desglosado de los egresos en la Tabla 5 (Véase en anexos), se dividieron los gastos en 

EO y EE, donde se agregó la disponibilidad final. 

 

Para el caso de Torreón, se puede apreciar que, en promedio, durante el periodo de estudio se 

observa que los gastos ordinarios fueron del 86.3%, en tanto los gastos extraordinarios fueron 

del 12.2%, con una disponibilidad final del 1.6% en promedio. En lo que respecta a Matamoros, 

sus EO oscilaron alrededor del 79.6%, mientras que los EE fueron del 12.5%, contando con una 

disponibilidad final del 7.9%. 

 

Por otro lado, en Gómez Palacio los EO fueron del 82.3%, y sus EE fueron del 16.4% en 

promedio, mientras que la disponibilidad final fue del 1.3% promedio. Por último, Lerdo tuvo EO 
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del 77.2%, los EE fueron del 20.3%, y su disponibilidad final fue del 2.5% promedio para los 

años que se llevó a cabo el análisis. 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS ORDINARIOS CORRIENTES vs INVERSIÓN. 

Posterior al análisis desagregado de los Egresos Ordinario y Extraordinarios, se desagregaron 

aún más los Egresos Ordinarios, separándolos en Egresos Ordinarios Corrientes (EOC) y 

Egresos Ordinarios de Inversión (EOI), y con esto fue posible observar en la Tabla 6 (Véase en 

anexos), dónde se destina la mayor parte de los egresos para los años de estudio. 

 

En lo que corresponde a Torreón, la mayoría de sus egresos, con un 72% promedio, es para 

gasto corriente, mientras que el otro 28% es para inversión. En Matamoros, la media de EOI fue 

del 23.6%, y de EOC fue del 76.6%. 

 

Para el caso de Gómez Palacio, su promedio de EOC fue del 75.4% y de 24.6% para EOI. En lo 

que concierne a Lerdo, su media de EOI fue de 20.8%, y de EOC del 79.2%, lo que lo ubica 

como el municipio que gasta más en gastos corrientes. 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS ORDINARIOS DIRECTOS vs EGRESOS 

ORDINARIOS CORRIENTES. 

En el análisis de la información de contraste, en la Tabla 7 (Véase en anexos) se enlazaron los 

Ingresos Ordinarios Directos con los Egresos Ordinarios Corrientes, para así analizar si los 

municipios son solventes. 

 

Para el caso de Torreón, el promedio de capacidad de pago del municipio fue del 66%, con 

máximos del 89% (2005, 2006), y un mínimo de 45% (2010). Matamoros, por su lado, tuvo un 
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mínimo del 14% (2011), con una media del 20%, y varios máximos del 28% (2006, 2007 y 

2012). 

 

Gómez Palacio tiene en promedio una capacidad de pago del 64%, con un máximo del 125% 

(2007) y un mínimo de 46% (2010), cabe resaltar que Gómez Palacio fue la única ciudad que 

obtuvo un superávit del 25% en capacidad de pago propio. Lerdo, por su parte, obtuvo un 

mínimo de 18% (2004), un promedio del 36% y un máximo de pago del 85% (2013). 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS ORDINARIOS vs EGRESOS ORDINARIOS 

CORRIENTES 

Por último, en la Tabla 8 (Véase en anexos) se analizaron conjuntamente los Ingresos Ordinarios con 

los Egresos Ordinarios Corrientes, análisis en que se pudo observar despareció el déficit que se 

había encontrado al tomar en cuenta solo los IOD, a excepción de un sólo municipio, el cual es 

Matamoros en el ejercicio de 2005, con un déficit de $ 1,637,250.56.  

 

CONCLUSIONES 

Siguiendo las diferentes medidas de análisis referentes al comportamiento de los ingresos y 

egresos públicos municipales, podemos concluir que los gastos corrientes son muy superior a 

los gastos que se dedican a la inversión, esta relación denota un aporte mínimo de los 

municipios al desarrollo de infraestructura municipal. Se presentan variaciones importantes que 

nos demuestran la escasa recaudación directa del municipio de estos recursos, se suma a la 

dependencia de las participaciones federales lo que genera es imperante el diseño e 

implementación de estrategias que permitan incrementar la obtención de ingresos de los 

Municipios a fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos contenidos en los planes 

municipales de desarrollo. 
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ANEXOS. 
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